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Artículo 10.- REQUISITOS 
Son requisitos para ingresar a la SUNAT:  
(…)  
 
h) No ser calificado por las centrales de riesgo, a título personal o como representante legal 
de una persona jurídica, con la categoría de pérdida, salvo que la deuda se encuentre 
impugnada administrativa, arbitral o judicialmente o se acredite el pago de la deuda (…). 

 


